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áBfRRTRiná I M P t H T A I T E 

t * « * le^ea ordene» y aaaaciea qa « áava» da tnaertArte ea l a * 
" S C a r m i O F I C I Á I S » »e haa 4* a»». .d*r a¡ late PoiUtco reapec-

ro, por cavo conducto sanar la a lo» editores da leí maacie-
asaa periódico», 

(Reai otdea « a • da Aaríl da 1SM.) 
l e pnoliea iodo» I M día», « t ceate las domingo» 

OFIOI lí AR^P l í x í a^ 
TELÉFONO 1*11 

D T B Z B S A D O C » T B l T U S A SaU*£ ¡ 

P r o s l o d e a u a r r l p e l o a s 

Centre* aftciate*.—&u esta capital , llevada a domicilie, 3,M peseta*meaaaaiae; toa

r a da ella ,S'5S al atea, 10.50 al trinaeatre, 21 al aemeatr» y 43 por aa a l o . 

^•rtuuíare* - R a cata capital , llevado a deaticllio 12 pea» tas trimsatre, 24 al se

mestre y 4c ai a t a , y toara de olla. 15 al tnaaeatre, SO al fantea.ra y oo al aña. 

Sa adaattoB caacrlpcionoa ea líadxld, aa la A.Maaiolatració» dol aou* r i » calla dt Pa-

Mcroe, S entio. dcSa .—Saera de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad« 

af.ia'«traci6n coa Inclaslén del moerto dol tiempo do aooao oa letra de (acll cabro, 

T A B I f A DaT I V a l B a W ^ i a K f t t t i 

AnnncioH procedentes do la Exce lar i t i -
• ima DipataeiÓD provincial , línea o 
fracción 0 50 peaetaa. 

Dependenciaa oficiales, l i e m id 0 75 — 
Annncioa particulares, ídem id 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 oéa t imea . 
A par t icu la r » g, 6 0 cént imo* 

P a r t e o f i c i a l 

ttBiincu IU CUSI» H UlttIIS 

Sn Majestad «1 Rey D a n A l f e u -
o X I I I f f , D . * ) , Majestad l a 

ríeina Doüa V i c t o r i a Eugenia , y 
H ; A A R R •! Príncipe d * Astur ias 

é Infantes, continúan sin novedad en 
j ¡ importante sa lud. 

De igna l beneficio disfrutan las de 
más personas de l a Augus ta Rea l F a -
m i l i a . 

• —apalea 

SobteTmo C iv i l 

Je fa tura de Obras públicas. 

Carreteras 

Part ic ipando a este Gobierno o i v i l 
l a Je fa tura de Obras públicas de l a 
p rov inc i a que se h n recibido defini
t ivamente las obras de acopios de 
p iedra machacada para conservación 
de l firme, incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros siete, nueve 
(segunda mitad) y trece de l a carrete 
r a de pr imor orden do Madr id a F r a n 
c i a por Irún, este Gobierno eivií, de 
conformidad eon lo prevenido per 
R e a l orden do tres do agoste de m i l 
novecientos, diez, publ icada en l a Ga
ceta de Madrid correa pon diente al día 
ve int i ós del propio mea, ha acordada 
dispenar qno por loa AlcaldoS de los 
términos municipales de Fuenearra i 
y / leobendas an los que se han eje
cutado las obras, sa r* nitan a la ex
presada Jefatura da Obras públicas 
las aeri f icaciones de qno trata la c i ta
da Rea l o r l e n on un plazo que no ex
cederá de treinta días, pasado e l cual 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el contra
t i s ta del expresado servioio D . Ginés 
Navarro Martínez. 

Madr id , 21 de enero de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i j a lba 
(Núm. 157) 

( D . - 6 ) . 

Inspección provincial de Sanidad. 

CIRCULAR 

E l E x c m o . 8r . Inspector general de 
Sanidad del Reino, me dice lo s i -
guiante: 

«La aparición de casos do encefali
t is letárgica en varias naciones ex 
trani«ras j y algunas provincial es
pañolas, contemporáneamente c " n el 
actual recrudecimiento de l a gripe, 
obl iga a prestar a este asunto l a ma
yo r atención. Diríjase a las autorida
des san i ' arias y médicos de la prov in
cia, a fin de que den cuenta de cual
quier caso de esta naturaleza que se 
presente, con objeto de prosador con 
l a mayor urgencia posible.» 

L l a m o la atención a los A lca ldes 
Subdelegados de Medic ina, e Inspec
tores Municipales de Sanidad y Médi
cos t i tulares, acerca da este asunto, 
con el fin de que den inmediata cuen
ta de cualquier caso sospechoso de 
esta índole, que pudiera presentarse 
en su demarcación. 

M a d r i d , 23 de enero de 1920. 
E l Inspector prov inc ia l de Sanidad, 

l ' oc tor J . C a l i . 
(Núm. 159). 

P W W E N C l f t S JUDICULFS 
Juzgadoa de pr imera instancia 

C O N G R E S O 

i D o n Eduardo C h d u d y So la , Juez de 
pr imera instancia e instrucción del 
d istr i to del Congreso, de esta Corte. 
P o r el presento oito, l lamo y empla-

ao a los procesados Adolfo Marín Ca
bal lero, natural de Toledo, hijo de 
Gonza lo y de Casimira, da diez y 
naeve años, soltero, al bañil, y v»vió 
en l a canetera de Valenc ia , núm. 50, 
piso segundo, puente do Val lecas , y 
Lope Benito del Tor«>, natural de V a 
llecas, hijo de Félix y de Mel i tona, 
de diez y ocho años de edad, y visrió 
en Val lecas, calle de este nombre, nú
mero 19, pr inc ipa l , para que, an el 
término de diez días, contados desdo 
el siguiente al en que esta requisito

r ia se inserta en l a Gaceta de Madrid, 
cemparezean en m i Sal a-audiencia, s i 
ta en el Pa lac io de los Juzgados , ca
l le del Genera l Castaños, oon el obje
to de ser emplazados con el auto de 
terminación de sumario, not i f icaros 
el de prisión • ingresen en la Cárcel; 

j apercibidos que, de ne verif icarlo, se
rán declarados rebeldes y lea parará 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de l a policía judic ia l , proce
dan a la busca y captura de los expre
sados procesador, ouyas ¿eñas perso
nales son: del pr imero, estatura regu
lar , pelo y ojos negrea, nariz regular , 

¡ y eolor del rostro bueno; y las del se-
; gundo son: estatura regular, pelo y 
| ojos negros, nar ia regular, o l o r del 

réstro moreno, y en el caso de ser ha
bidos los pongan a m i disposición en 

' este Juzgado o en l a Cárcel celular. 
M a d r i d , 9 ^e enero de 1920. 

Eduardo C h a l u d . 
E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 56) (B. - 9 2 ) 

I N C L U S A 

D o n Federico En ju to Fo r ran , inter i 
namente Juez de pr imara instancia 
e instrucción del d istr i to de l a 
Inc lusa de esta Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y empla-
ze a los procesados An ton i o Tejera 

| Ves, de diez y nueve años, natural de 
i 

M a d r i d , hijo de Rafael y Ade l a , solte
ro, mecánico, con domic i l io última
mente en l a cal le de Morat ines, 2, y a 
Sa lvador Pérez c e g u r a , da ¿iez y ocho 
aflos, natura l de M a d r i d , hijo de 
Agustín y Adoración, soltero, a lban i l , 
vivió en l a cal le de la Fe , 3, tercero, y 
cuyos domic i l ios y ptraderos se des
conocen, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requis i tor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparescan 
en n i Sa la audie- c ia, s i ta en el Pa l a -
oio de los Juzgados , cal le del General 
Castaño?, con el obj to de notificarles 
una resolución d n t i d a en causa que 
se lea sigue por tentat iva de robo, su

mario 91 de 1919; apercibido que, da 
no verif icarle, serán declarados rebel
des y les parará el perjuioio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego v encarga 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los agentes de la polieí* judíela!, p r o 
cedan a l a basca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan , y en el caso de ser habido le pon
gan a m i disposición en este Juzgado . 

Manr i d , 7 de enero da 1920. 
Feder ica En ju to . 

E l Secretario, 
P . S. 

Franc isco Beas. 
(Núm. 57) (B.—93) 

L A T I N A 

Chacel Agn innga (José María), na
tural de V i t o r i a , de estado soltera, 
profesión estudiante, do ve int inueve 
años, hijo de E m i l i o y de. Guada lupe , 
domic i l iado últimamente en l a oalle 
de Hernán Cortés, 20, segando, pro 
cesado por hurto, anuar i o 67-919, 
comparece á, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l 
d istr i to de l a La t i na , Secretaría del 
S r . García Inés. 

M a d r i d , 20 de enero de 1920. 
(Núm. 53) (B.—89) 

Pérez Hernández (Manuel) , na tura l 
de Madr id , de estado soltero, profe
sión pintor , de veintisiete años, hijo 
de A n t o n i a y do Manue l , domiai l iado 
últimamente en la cal le de Ca la t rava , 
37, tercero, número 4, procesado por 
hurto , sumario 741 917, comparecerá, 
en término de dies días, an^e el J u z 
gado da instrucción del distr i to de l a 
La t i na , Secretaría dol S r . García Inés. 

M a d r i d , 8 i e enere de 1P20. 
(Núm. 54) (B.—90) 

H O S P I C I O 
A loaba García (Vicente), natura l da 

Sigüenza (Guadalajara), a lbaf i i l , casa
do, de veint is iete afioa de edad, que 
ha v i v i do últimamente en l a cal le de 
Pc layo . núm. 59, bajo, comparecerá, 
dentro del plazo de diez días, ante e 
Jazgade de instruaión del distr i to de l 
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Hospicio, Secretaría ¿al Sr. de Anto
nio, a responder a las «argos que le 
resaltan om el sumario seguido on di
oho Juagado, baje el •amero 576 dol 
eerriento ale, per hurto; apereibide 
qne, de ne Tarificarle, será declarado 
roboldo y lo parará ol perjuicio qne 
hubiere lagar. 

Madrid, 9 do diciembre do 1919. 
Y.* B . # 

E l Juez instructor, 
Firmado. 

E l Secretario, 
José María do Aatonie. 

(B—78) 

Pellecir Rubio (Enrique), natural 
de Valencia, de estado casado, profe
sión cósante, do cuarenta años, hijo 
de Bautista y de María, domiciliado 
últimamente en la callo de Bravo Mu-
rillo, 207, procesado per hurto, com. 
parecerá, on término de dies días, an
te el Sr. Juez d&l distrito del Hospi
cio, o será puesto ea la Cárcel en ela
se de preso comunicado. 

Madrid, 16 de enero do 1920. 
V . # B. # 

E l Juez, 
Josa Oppell. 

E l Secretsrio, 
P. D. 

Vicente Ruia. 
(B.—79) 

UNIVERSIDAD 
Martínez Cabello (Marcelino), natu

ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión cerrajero, de diez y sois afios, 
hijo de Julián y Felipa, domiciliado 
últimamente en la calle de Galileo, 
núm. 44 duplicado, patio, procesado 
per estafa, comparecerá, on término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universi
dad (Secretaría de D. Estaban Unzue
ta). 

Madrid, 15 de enero de 1920. 
José Maauel Puebla. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(B.-9S). 

Salanovas Almazón (Julia), domi
ciliada últimamente en la callo de 
Fernández de los Ríes, echo, eompa
reoerá ante la Seceión primera de esta 
Audiema provincial, sita en la calle 
del General Castaños, une. ol día 30 
del actual, o las dos de la tarde, para 
asistir al juicio oral, pora declarar 
«orno testigo, ea cuasa por lesiones 
instruida por el Justado de instruc
oión del distrito do la Universidad de 
esta Corto. 

Madrid, 13 de enere de 1920. 
E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

(B.-80) 

P A L A C I O 
Perneta Arribas (Saturnina), Peru

cha Aparieio (Antimo), naturales de 
Hiendelaencina y Mcdrasda (Guada-
lajara), de estado casada y soltero, 
profesión sas labores, y oarnioero, do 
treinta y veinte afios respectivamen
te, domiciliado! últimamente on Ja ea- \ 
He del Caballero de Gracia, 48, baje, 

procesados per amenazas, comparece
rán, en término de diez días, ante ol 
Jnsgade do instrucción dol distrito de 
Palaeie, Seoretaría del Sr. Pérez He
rrero, een el fin de notificarles el ante 
do su proeesamionte dictado oon focha 
13 do dioiembro do 1919 y roeibirlos 
doelaraeióa indagatoria. 

Madrid, 9 de enero de 1 9 8 0 . 
T . # B . * 

E l Sr. Juez, 
Firmado. 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero. 

(Núm. 65). (B.-91). 

J E R E Z DE L A F R O N T E R A 
B'ada (U. Tomás), ignorándose sus 

demás circunstancias comparecerá, en 
ol término de dier días, ante ti Juzga
do do instrucoión del distrito de San
tiago, do esta Ciudad, situado en la 
ealle Pérez Galdós, aúm. 6 (planta 
baja) para notificarlo el auto do pro
cesamiento y prisión decretada en su
mario que coa el núm. 34 de 1919 so 
sigue por estafas. 

Jerez de la Frontera, 8 de enero de 
1920. 

(Núm. 58.) ( B . — 9 4 ) 

! O F I C I A L de la previueia, eu Madrid, a • deeoke dias,a hacer efeetivas la malta 
1 troce de enere de mil noveeientee • 7 eestas a quo fuá condenado en dicho 

y c - m l 9 I juicio; baje aporeibimiente que, de no 
v e r i f i c a r l o , le parará ol perjuioio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Hortaleza a 8 de enere da 
1980. 

Cipriano Molpecores 
P. S. M. 

F 1 oren tino Fandc 
(Núm. 60). ( B . - 96). 

Juzgadas aiunieisalas 

C H A M B E R I 
En el juioie verbal número euatro* 

cientos nueve, do mil novecientos diez 
y nueve, se ha diotado la sentencia cu
ya cabeza y parte dispositiva es como 
signo: 

Sentencia. 
E n la villa do Madrid, a trece do 

enere do mil novecientos veinte. XI 
Tribunal municipal del distrito de 
Chamberí, constituido prrlos sefieros 
D. Juan González Osampo y Gonzá
lez Esoandón, D. Salvador do Castro 
y D. Rioardo Vergara, Juez y Adjun
tos respectivamente, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
seguido entre partos: de la una, oome 
demanto, la Sociedad «Alonso Salazar 
y Compañía», coa domicilio ea la ca
lle de Los Madrazo, número vein
tidós, y de la otra, come demandado, 
D. Bernabé Valdolvira, ea rebeldía, 
sobro pago de pesetas. 

Fallamos: 
Quo debemos condenar y condena-

moa a D. Bernabé Valdolvira, a quo 
luego que esta sentonoia sea firme, pa
gue a la Sociedad «Aloaso Salazar y 
Compañía» las oioato veintioinoo pe
setas que lo reclama, condesándolo 
asimismo al pago do todas las costas 
do este juieio. Asi por esta nuestra 
sentencia quo por ln rebeldía dol do-
mandado será publieada la cabeza y 
parto dispositiva de la misma en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sir
viéndolo de notificación on forma al 
demandado, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Juan G Oeampo.-
Salvador do Castre.—Ricardo de Ver-
gara. 

V para qua sirva de netifieacióa en 
forma al demandado, expido el pre
sente para su inserción en el B O L F . T I » 

E l Secretario, 
Mariano Ordáz. 

(A.—69; 

H O R T A L I Z A 

Ea ol expediento de juioio do {altas 
que so tramita oa esto Juzgado per 
infraoeión de la ley do Caza, contra 
Ramón López Gancedo y otro, por 
denuncia de la Guardia oivil, se dictó 
por este Tribunal municipal la sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositi
va, literalmente copiadas, dicen así: 

Sentencia. 

En la villa de Hortaleza, a 25 de 
octubre de 1919, el Sr. D. Cipriano 
Molpeceres y Molpeceres, Juez muni
cipal de la misma, con los adjuntos 
D. Mariano Sanz Alvarez y D. Ense
bio Sánchez García, habiendo visto 
esto expediente de juicio de faltas se
guido por infraoeión de la ley de Ca
za, contra Pedro Sales Herrero y Ra
món López Ganeedo, ol primero do 
veintidós años do edad, soltero, alba-
l i l , y el segundo de quince afios, ésto 
en rebeldía por su no comparecencia, 
ambos vecinos de Madrid, oa cuyo 
juieio han sido partn también como 
denunciantes Gregorio Arbizu Elear-
te y Antonio Jiménez Carrasco, cabe 
y guardia civil respectivamente del 
puesto de esta villa, y el Sr. Fiscal 
municipal en representación do la ac
ción pública. 

Fallamjs: 

Que debemos de condenar y conde
namos a Podro Sales Herrero y 
Ramón López Gancodo a la pena do 
multa de 5 pesetas a cada uno, pérdi
da de les pájaros y artefaetes que los 
fueren eoupados per la Guardia oivil, 
y al pag<> do las costas do este juicio 
por mitad, oon la subsidiaria corres
p o n d i e n t e caso de insolvencia. Así 
por esta nuestra sentencia, lo pre
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Cipriano Molpecores.-Mariano Sanz.-
Ensebio ^ánchez. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L y que sirva do notificación 
en forma al panado Ramóa López 
Gancodo, mediante a ignorarse su 
actual domicilie y paradero, expido el 
presente que firmo y selle eu Horta
leza a 8 de enere de 1920. 

El Juez municipal, 
Cipriano Molpeceres 

P. S. M. 
Florentino Feudo 

(Núm. 61) (B .—97) 

Don Cipriano Molpeceres y Molpece
res, Juez muaioipal de esta villa de 
Hortaleza. 
Por el presento, y en virtud de lo 

aoordado en providencia fecha do hoy, 
dictada ea ejecución de sentencia dol 
juicio de faltas tramitado on este Juz
gado, por infracción de la ley do Caza, 
contra Rafael Gómez Medina, vecino 
qua fué de Madrid, y cuyo actual pa
radero y demicili del mismo se igno
ran, se le cita para que comprrezea 
ante este Juzgado dentro del plazo 

Juzgados M i l i t a r e s 

MEL1LLA. 

Fernández Colorado (Esteban), hi
jo de Anselmo e Isabel, natural de 
Madrid, estado soltero, de oficio sas
tre, de treinta y dos afios de edad, 
pele negro, cejis al pelo, ojos casta
lios, nariz regular, barba poblada, be
ca regular, con una cioatriz en el bra
zo izquierdo, domiciliado últimamen
te ea Madrid. 

Acusado por deserción, comparece
rá, on término de treinta días, a partir 
de la publicación do esta requisitoria, 
ante ol Teniente D. Justo Blanquea 
Izquierdo, Juez instruotor del Regi
miento de infantería Afrioa, número 
68, de guarnición en Me)illa, bajo 
apercibimiento que, de ne efootaarlo 
"Tu. úáuiaiauu leomue. 

Melilla, 5 de enero de 1920. 
E l Teniente Juez instruotor, 

Justo B ánquez. 
(Núm. 59) (B.—96) 

ayuntamientos 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Se halla vacante la plaza do Inspec

tor de Higiene y Sanidad pecuarias de 
este término municipal, dotada eon el 
haber anual de 365 pesetas pagadas 
per trimestres vencidos. 

Les aspirantes a dicha plaza pueden 
presentar solicitudes en esta Alcaldía 
duraate el plazo de treinta días, con
tados desde hoy. 

Alameda del Valle, 12 do enero de 
1920. 

E l Alcalde accidental. 
Federico Canencia. 

(Núm. 74.) (0.-30.) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Se enouentra vacante el cargo de 

Inspector municipal de Higiene y Sa
nidad pecuaria de este municipio, oon 
los honorarios quo lo corresponda een 
arreglo a la turifa de derechos sanita
rios. 

Les aspirantes al cargo dirigirán 
sus solicitudes debidamente documen
tadas a esta Alcaldía ea ol plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción del presente en el B O L E T Í N Orí 
CIÁI» de esta provincia. 

Para su provisión se tendrán on 
cuenta los preceptos del reglamento 
de 30 de egesto de 1917. 

Guedalix de la Sierra, 10 de enero 
de 1920. 

E l Alca do, 
Victoriano Cortés, 

(Núm. 71.) (0.-31.) 
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GETAFla 1 

Transcurrido que aea el placo erde-
aado por ol art. 29 da la vigente Ins
trucción do «o a tratación, si no ss hu
biere hecho oposición alguna, so cele
brará ee esta Casa consistorial, ol dia 
eaatre do marso próximo, a las dooe 
do sn mañai a, subasta pública para 
el arriende del sorvioio do limpieza do 
la poblaoión on ol año económico do 
1920 a 1921, bajo el tipo de 2.655 pe
setas y son arreglo al pliego de cea-
dicienes de manifiesto en Secretaría. 

E l aoto so celebrará bajo mi presi
dencia o de Concejal delegado, y asis 
tenoia del Sr. Regidor Sindico, y pa
ra tomar parte, se consig ara el ein 
£0 por cianto del tipo de subasta, ele
vándola el rematante al diez por cien
to, en concepto de fianza, exigiéndose 
además fiador abonado a satisfacción 
dol Ayuntamiento y ol importe se sa
tisfará por trimestres vencidos. 

Si la subasta quedase desierta, se 
celebrará otra segunda ol día 17 dol 
mismo mes, a la misma hora y bajo 
igual tipo do condiciones. 

Getafe. 22 de enero de 1920. 
E l Alcalde, 

Martin Deleite. 
Modelo de proposición. 

E l quo suscribo...vecino do...oon eé-
aula personal qao «compaña, entera" 
do del pliego do coadiciones para el 
arrendamiento del servicie de la lim
pieza do la población on el afie do 
1920 a 1921, cuyo pliego acepta, ofre
cer ejecutor el servicio por la oantidad 
de... pesetas... céntimos (en letra.) 

Fooka y firma. 
(E.-46.) 

CENICIENTOS 
No habiéndose cubierto la plaza de 

Practicante titular de esta villa, en el 
primer concurso, por falta de aspiran
tes, se anuncia de nueve, por tener 
acordado el Ayuntamiento su provi
sión. Los que pretendan ocupar dicho 
cargo podrán solicitar a esta Alcaldía, 
dentro del plazo de treinta días, a par
tir del anuncio en ol B O L E T Í N O F I C I A L , 

oon los documentos que justifiquen sn 
derecho. L a asignación os do 125 pe
setas anuales. 

Cenicientos, 18 de enero do 1920. 
E l Alcalde, 

Modesto Lizana. 
(Núm. 147.) (O.—28.) 

R A S C A F R I A 
Por defunción del qae la desempo 

fiaba, se halla vaeanto la plaza de Ve
terinario Inspector municipal de TI i 

iene y Sanidad pecuaria de esta villa, 
otada con el sueldo anual de 365 po
etas, pagadas por trimestres vend
os; los aspirantes a dicha plaza pue

den prese;.tar sus solicitudes on esta 
Alcaldía, ea término de treinta días. 

R&scafría, 12 do enere do 1920. 
E l Alcalde, 

Ricardo Canil. 
(Núm. 76.) (O.—29.) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
Por dimisión del qae la desemp' ña

ta, se halla vacante la plaza do Médi
co titalar de esto pueblo, eoa el suel

de aaual do 995 pesetas, satisfechas 
per trimestres voaeidos, por la asis-
toncia do oiaco familias pobres, más 
2.50O pesetas a qne kan do ascender 
las igualas do los demás veoines. 

Eata villa so compone do quinien
tas noventa y seis almas, situada on 
la oarretera da Irún, a 34 kilómetros 
do Madrid. 

Las solicitados so dirigirán al señar 
Aloalde, dentro del término do trein
ta días, a oontar desde la inseroión do 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Saa Agustín do Guadalix, 21 do 
enero do 1920. 

E l Alcalde, 
Manuel Sana. 

(Núm. 173) (0. -34) 

R I B A T E J A D A 
Por tenerse que ausentar de la lo

calidad el qae la desempeñaba, se ha
lla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, con la dotaoión anual 
do 750 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos, de fondas municipales, 
per la asistencia de las familias po
bres que designo el A y u n t a m i e n t o y 
los individuos del puesto de la Guár 
dia oivil. 

Las igualas del vec ndario pudien
tes, ascienden a 2.250 pesetas, s >gún 
reparto formado » « r !• Comisióa nom
brada al efecto, y el qre obtenga la 
plaza, queda en libertad para contra
tar con anejos y que el renuncian
te ha servido durante diez y siete 
años sin interrnpeión. 

Los aspirantes que han do ser por 
lo monos liceaeiados en medicina y 
cirugía, dirigirán sus instancias al se
ñor Alcalde do esta villa, ca ol plazo 
de treinta días, desde esta fecha, y 
traneurrida, se proveerá la plaza. 

Ribatejada, 20 de enero ae 1920. 
El Alcalde, 

Benjamín Pérez. 
(Núm. 174) (0.-35) 

A N C H U E L O 
Vacante la plaza de Inspector de 

Higiene y Sanidad pecuaria do et>ta 
villa, dotada con el sceldo anual do 
365 pesetas, por residencia en esta 
localidad y cobradas por trimestres 
vencidos de fondos municipales, se 
anuncia su provisión por ooncurge, 
durante ol plazo de treinta dfas, a 
contar desde la publicación del pre
sente, durante el cual, los aspirantes 
do la misma, presentarán sus instan
cias oa ssta Alcaldía debidamente 
reintegradas. 

Anohnelo, 11 de enero do 1920. 
E l Alcalde, 
Eloy Pinto 

(Núm. 72) (O—31) 

P INILLA D E L V A L L E 

Hallándose vacaste la plaza do 
Inspeetor de Higieao y Sanidad pe
onaría, on propiedad, por f a l l e c i m i e n 

to del quo la desempeñaba, so anun-
oia para quo on el pleze de treinta 
días, a contar desdo esta fecha, pre
senten en esta Alcaldía las solicitu
des qne deseen, aoompafiadas de los j 
correspondientes justificantes de re- i 
unir las condiciones necesarias para 
desempeñarla en propiedad. 

Esto pnoblo oonsta de 302 habitan
tes y cata dotado oon ol sueldo anual 
365 pesetas, psgadas per trimestres 
vonoidee. 

Pínula del Valle, a 11 do enero 
do 1920. 

E l Aloaldo, 
Teodoro Arribas 

(Núm. 73) (0. -53) 

P A R L A 
Ignorándose el paradero del mozo 

Juan José Sánchez Domínguez, hijo 
de José y de Cándida, que nació en 
esta villa al 19 de marzo de 1899, ol 
cual ha sido incluido en ei alistamien
to del presente año en este Ayun
tamiento, se le cita por medio del pre
sento, para que ooncurra el día 25 del 
actual, al acto de la rectificación en 
alistamiento, y el 15 de febrero que 
tendrá lugar el sorteo, y el primer 
domingo de marzo al acto de la de
claración y clasificación do soldados, 
bajo apercibimiento qne, si nó compa
rece le parará el perjuicio consi
guiente. 

Parla, 19 do enero de 1920. 
E l Alcalde, 

Mariano Martín 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
E l proyecto de pr«supuesóu mani 

cipal ordinario formado para el afie 
económico de 1920-21, ¿e halla do 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Robledillo de la Jara, a 17 do enero 
de 1920. 

E l Al-alde, 
Galo Fernández 

V 1 L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Fl proyecto do presupueste muni

cipal ordinerio de esta villa, para el 
próximo año de 1920-21, aprobado 
por la Corporación, se halla expuesto 
al público por término de quince días, 
para oir redamaciones. 

Villarejo do Salvanés, 10 do enero 
do 1920. 

E l Alcalde, 
José Muñoz 

(Núm. 3.132) 

L A C A B R E R A 
Formado por la competente Comi

sión, aprobado por el Ayuntamiento 
y oensurado por el Sr. Regidor Síndi
co ol proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de esta localidad, para 
ol año económico 1920 21, queda do 
manifiesto al público ea la Secretaría 
de la Corporación, por término do 
quince días, para oir reclamaciones. 

La Cabrera, 15 de enero de 1920. 
E l Alcalde, 

Antonio Gallego. 
(Núm. 3.133) 

O A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
E l proyooto del presupueste ordina

rio do este Municipio, formado para ol 
año económico de 1920 a 1921, está 
terminado y de manifiesto al público 
on la Secretaría de esto Ayuntamien
to, por espacio de quince f'ías. para 
eir reclamaciones a los efectos del ar

ticule 146 de la vigeato ley Muni
cipal. 

Caba»illas do la Sierra, 12 do enero 
do 1920. 

E l Alealde, 
Vicente de Guarnan. 

(Núm. 3.129) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

Se halla terminado y expuesto al 
público, por término do quince días, 
en la Secretaría de mi cargo, el pre
supuesto municipal ordinario formado 
para ol próximo año económico do 
1920 a 1921, al objeto de oir reclama-
cienes. 

Torremooha de Jaranas, 12 de er.ere 
do 1920. 

E l Secretario, 
Luis Santos Olalla. 

(Núm. 3.130) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

O B R A S F Ú B L I C A S 

Conservación y reparación 
de carreteras. 

Hasta las trece horas del día 16 de 
febrero próximo se admitirán on ol 
Negociado do Conservación y Repa
ración do carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registres do 
la Seoción do Fomente de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, 
a horas hábiles do oficina, preposicio
nes para optar a la primera subasta 
de las obras da acopios para conser
vación, incluso su empleo en les kiló
metros 10 al 13 do la carretera de De
rivación do la de Madrid a Toledo, 
desde sn origen hasta el kilómetro 12, 
cuyo presupuesto asciendo a pesetas 
24.98S'78, siendo el plazo de ejecu
ción hasta el 31 de marzo de 1922, y 
la fianza provisional do 2:0 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
día 21 do febrero, a las diez y seis ho
ras. 

E l proyecto, pliegos do condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio do Fomento y en ol Gobier
ne civil de Madrid, on los días y horas 
hábiles de oficina. 

Madrid, 17 de enero de 1920. 
E l Direotor general, 

P. D. 
R. Ochando 

(Núm. 168) (E. -35) 

Hasta las treoe horas del día 16 de 
febrero próximo se admitirán on el Ne
gociado de Conservación y Repara-
oión de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registres do 
la Seceión de Fomento de todos los 
Gobiernos oiviles de la Península, a 
h o r a s hábiles do oficina, proposicio
nes para optar a la primera subasta 
de las obras de acopios para conserva
ción, incluso ou empleo en les kilémo-

[ tros 30 al 36 do la carretera do E s t a 

ción de Coreedilla a Raseafría, cuyo 



presupuesto asciende a 30 786'69 pese
tas, siendo el plazo de ejeoaeión has
ta 31 de marse de 1922, y l a ñanza 
prov is ional de 310 pee tas. 

L a subasta se verificará en l a Direc
ción general de Obras públicas, s i tua
da en el Minister io de Fomento , e l 

día 21 de febrero, a las diez y seis ho
ras. 

E l proyecto, pliegos da condicio
nes, modele de proposición y disposi 
ciones 8 )bre forma y eondioienss de 
su presentación, estarán de manifiesto 
to en el Minis ter io de Fomento y en 

el Gobierno c i r i l da Madr i d , en los 
días y horas hábiles de of icina. 

M a d r i d , 17 de enero de 1920. 
E l D i rec tor general. 

P . D . 
R. Ochando. 

(Núm. 158) (E .—96) 

SERVICIO D E HIGIENE Y ¿ A N I D A D P E C U A R I A S 
P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E D I C I E M B R E 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto contigiosas y parasitarias que han atacado a los animales doméstices en 
esta provincia, durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 
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Madr i d , 20 do enero de 1 9 2 0 . — E l Inspector provincia l de Hig iene y Sanidad pecuarias, F . Gonón Ordás. 
(Núm. 146.) 

Parque de Intendencia 
D K 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

E l día 5 del mes de febrere próxi
mo, a las once y tre inta horas, se ce
lebrará concurso en este Parque pa
ra l a adquisición de los siguientes ar
tículos necesarios para su servicio: 
H a r i n a de flor 
H a r i n a de todo pan 
Cebada 
A v e n a 
Habas 
Le f ia para hornos 
Pa ja para pienso 
S a l 
G r a s a consistente 
Carbón vegetal 
Carbón de eok 
Lef ia gruesa 
E s p a r t o 
Jabón 
Petróleo 
Carbonato de sosa 
G r a s a para motores 

E l acto tendrá lugar en el despacho 
del señor Director del Parqne, bajo su 
presidencia y ante el T r ibuna l regla 
mentar io . 

L o s pliegas de condiciones que h a n 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que 
se hayan de comprar, estarán de ma 
nifiesto en aquella oficina los días la
borables, de diez a trece, desde l a pu
blicación de este anuncio hasta el an
terior a la celebración del concurso, y 
las cantidades qne de cada artículo 
hayan de adquirirse, se darán a cono-
oer, en anuncio fijado en la puerta d<d 
Establec imiento, cuatro días antes de 
l a celebración del acto. 

L o s que desean tomar parte en l a 
licitación, deberán concurr ir perso
nalmente a l acto, o estar en él repre
sentados legalmente y presentarán 

j sus proposiciones en pliego cerrado, 
i redactándolas con arreglo a l modelo 
\ que se inserta a continuación de este 
| anunc io . 

Las proposiciones expresarán con 
toda c lar idad la cantidad que ofrooen 
vender de cada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 

' los almacenos de este Parque, 
i , A su proposición deberá acompañar 
1 eada l io i tador muestra de los artículos 
| que ofrezca, así como también los do-
I cumentos qtie acrediten su personal i -
! dad, el recibo de l a contribución i n 

dustr ia l que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en l a Caja de 
este Parque, la suma equivalente a l 5 
por 100 del importe de su oferta, co
mo garantía pr v is ional reg lamenta
r ia , a que se refieren, respectivamen
te, las condiciones 4.* del pliego de 
las técnico-económicas y 5.* y 13." de 
las legales do derecho. 

E n el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudicación, se verificará l i c i t a 
ción por pujas a la l l ana , durante e l 
término de quince minutos , entre 
los autores de aquéllas, y s i t ranscu
rr ido dicho plazo subsistiese el empa
to, se decidirá l a adjudicación por 
sorteo. 

E l T r i buna l adjudicará prov is ional 
mente l a compra al que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reser
va de l a aprobación superior. 

L a garantía prov is iona l , en el caso 
de adjudicación def init iva, tendrá el 
rematante que elevarla como definit i
va a l 10 por 100 de su proposición, 
para resüonder de la entrega de los 

artículos contratados, dentro del p l a 
zo prevenido en l a condición 10." de l 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l lenar para 
la celebración de' contrato o impid ie
se' qüé'ésffe tenga; efecto en"el termino 
señalado en el pliego de condicienes 
legales, se anulará el rematé á eosta 
del proponente con las responsabi l i 
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos en dioho pl iego. 

Todo contrato derivado de l a cele-
bración de este concurso, so formal i 
zará por medio de escri tura pública 
con arreglo a l art. 63 de la ley de 
Contab i l idad de l a Hac ienda Pública 
de 1.* de ju l io de 1911 (C. L . núme
ro 128). 

Es te concurso se verificará eon su
jeción a los refer'dos pliegos de con
diciones qne se hnn redactado con 
arreglo a l a expresada ley y Reg la
mento de Contratación A d m i n i s t r a t i 
va del Ramo de Guerra , aprobado por 
Rea l orden c i rcular d * 6 de agosto de 
1909 (C. L . núm 157). 

Alcalá de Henares, 12 de enero 
de 1920. 

E l Presidente del T r i buna l , 
José B lesa . 

Modele de proposición: 

Don F . de T . y T . . , domioi l iado 
en.. , y con residencia en. . , prov inc ia 
de.., caí le de.., número.., enterado de l 
anuncio de concurso publicado en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de.., 
fecha de.., de . . , para l a adquisición 
de los artículos que para sus servicios 
necesita el Parque do Intendencia de 
Aléala de Henares, así como, de los 
pliegos de condiciones a que en aquél 
se alude, se compromete y obl iga con 
sujeción a las cláusulas del mismo y 
a su más exacto cumpl imie nto, a en
tregar en los almacenes e l Pa rquede 
A'calá de Henares, l a cantidad dé 
(tantas) unidades de ta l artículo a l 
precio de (tantas) pesetas (en letra), 
acompañando, en cumpl imiento de lo 
prevenido, muestras de los artículos 
que ofrece, su cédula personal co
rriente do.., clase, expedida en. . . (o 
pasaporte de extranjería en su caso, y 
el poder notar ia l , también en gu caso), 
así como el último recibo de la contr i 
bución industr ia l que le corresponde 
satisfacer y resguardo del ingreso do 
su garantía prov is iona l . 

Los art icules que ofrece, proceden 
de., (en ta l plaza) . 

( F i rma T rúbrica del proponente.) 
(Núm. 114) (E.—41) 

V E N T A 

| en pública subasta de la casa sita eu 
esta Corte, calle de las Maldonadás, 
número seis, bajo el tipo de nóvente 
m i l pesetas; onya subasta tendrá l u 
gar el día ve int iuno de febrero próxi
mo, a las d o c de su n anana, en l a 
Notaría de D . J u a n Gorzález Ocam-
po, ©elle de l a Pueb la , número seis, 
p r inc ipa l , en cuy» despacho se ha l l an 
de manifiesto el pl iego de condiciones, 
títulos de propiedad y demás docu
mentos, todos lo» días laborables de 
diez a doce de la mañana y de cuatro 
a seis de la tarde. 

( A . - 6 0 ) 
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